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En los distintos acercamientos teóricos al aspecto léxico (conocido también como Aktionsart o modo de acción) el estado se define habitualmente como situaciones no dinámicas, carentes de progresión interna. Sin embargo, algunos estudios recientes sobre el estado (Marín y McNally 2005, entre otros) demuestran que bajo esta denominación se reúnen verbos y predicados verbales considerablemente heterogéneos, tanto desde el punto de vista semántico como sintáctico. Estos estudios parecen apuntar la necesidad de abandonar la concepción general sobre el estado, según la cual éste constituye una clase estática y homogénea.
Para contribuir al desarrollo de un tratamiento alternativo, más refinado, de esta clase aspectual, en este trabajo nos proponemos estudiar la construcción del tipo de Me estuve quieto o Carmen se quedó sentada en el sofá, donde un predicado estativo aparece combinado con el llamado ‘se aspectual’. El trabajo hará especial hincapié en la relación existente entre el sujeto ‘controlador’ y la presencia del clítico se en las construcciones objeto de nuestro análisis.
El empleo aspectual del clítico se ha suscitado el interés de numerosos autores –como los que señalamos abajo–. La mayoría de ellos comparten la opinión de que el clítico posee la función de enfocar el punto culminante del evento expresado por el predicado verbal. Asimismo, se ha señalado con frecuencia que la presencia del clítico implica la presencia de un sujeto agentivo. Desde este punto de vista, ejemplos como los que hemos señalado arriba resultan, cuando menos, llamativos, puesto que se basan en verbos referidos a estados, que -por definición- carecen de punto culminante y de agente. Aunque este empleo de se aspectual está bastante restringido –de hecho, son muy limitados los verbos estativos que aceptan el se aspectual–, creemos que, precisamente por eso, su estudio pormenorizado puede servir para aproximarnos a la naturaleza y función de este clítico, por un lado, y para profundizar nuestro conocimiento acerca de los predicados de estado. 
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